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Juzgado 2do. de Primera Instancia de 'o Civil

Villahermosa, Tab.

C. CARMEN RAMON RAMON.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número. . . .
280/971', relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por el
señor Gilberto Ramón Ramón en contra del C.

. Carmen Ramón Ramón y Registrador Público
de la Propiedad de esta Jurisdicción, con esta
fecha se dictó un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA TABASCO MAYO OCHO DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y TRES.-Por pre-
sentado e] señor Gi]berto Ramón Ramón, con
su escrito de cuenta. documentos y copias que
acompaña, promoviendo .iuicio Ordinario Ci-
vil de Prescripción Positiva en contra de la se-
ñora Carmen Ramón Ramón de domicilio Ig-
norado y del C. Director del Registro Público
de ]a Propiedad y del Comercio de esta Ciu-
dad, en relación de una fracción de Terreno
ubicado en el pueblo Medel1in de éste Muni-
cipio, con superficie de 4 hectáreas, 27 Areas
95 Centiáreas que tiene las siguientes colindan-
cias al Norte, con Scbastián de ]a Cruz; al Sur,
con Natividad R<lmón; al Estc, con Francisco
Hern¿ndez y al Oeste con Hallaría de la Cruz
-Con fundamento e~l los artículo 254, 255,
257, 253 Ydernás relativos y aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles, 790, 794, 795,
798, 1151-1, 1156, 1157 Y demás conducentes
del Código Civil, se dá entrada él la demanda
en 1(;1vía y forma propuestas.-Fórmese expe-
dientes por duplicado, regístrese y dése aviso

al Superior.- Como la demandada es de do-
micilio ignorado, de conformidad con el ar-
tículo 121 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles notifíquesele por medio de
edictos que se publicarán por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y en
tres números - cada tercer día en el Diario de
Mayor circulación en esta Ciudad, haciéndole
saber que debe presentarse ante éste juzgado
dentro del término de treinta días, computa-
bles a partir de la fecha de la última publica-
ción de los edictos a recoger las copias de la
demanda.- Córrase traslado al C. Director
General del Registro Público con las copias
simples exhibidas, haciendole saber que debe-
rá producir su contestación dentro del término -
de nueve días.- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil de éste Primer Partido
Judicial del Estado de Tabasco, por ante el
Secretario Judicial "C" Carlos Mario Ocaña
1\1osc080 que autoriza y da fé.-Firmado.-
Dos firmas ilcgibles.- Seguidamente se pu-
blicó el acuerdo.-Conste.- Firmadb.-Una
firma ilegible.

Por vía de notificación a la Parte deman-
dada constante de una foja útil, expido el pre-
sente edicto el día dieciseis de mayo del año
de mil novecientos setenta y tres, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basca.

.

El SriD. Judicial "C" del Jdo. 2do. Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso,
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.. PO;:)ER JUDICiAL
TU7.gado Pri,,!cro de Pl'imera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.
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H. Ayuntamiento. Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO

Los Socios del "CLUB DE LEONES,
S.C. " ue Tacotalpa, integrado por Ciudadanos
mayores de edad y vecinos presentes, se pre-
S':iJtr.rón a éste H. Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de terre-
no ubicado en la ampliación del fundo legal
de ésta Villa el cual consta de una suPtirficie
de; 4SC I\12 (Cuatrocientos cincuenta metros
n;adrados) , con las medidas y colindancias si-
guientes:

AL NORTE, 30 Mts., (treinta metros)
con tu-renos del fundo legal; AL SUR, 30 Mts.
(treinta metros con la Avenida Gral. Miguel
Orrico de Los Llanos; AL ESTE, 15 Mts.
(quince metros) con la Calle 27 de Febrero,
y "¡:...LOESTE, 15 Mts. «quince metros con
terrenos del fundo legal, a cuyo efectos acom-
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducido, se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
pÚblicos de acuerdo con lo estipulado con el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 18 de Abril de 1973.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. LanzCasals.

El Secretario.
Mario Sosa Vidal.

3 -3

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio conforme a las
re:p-}8sque fija el Código Procesal Civil en lo
que aquel sea omiso.

Ci1
Villahermosa, Tab., Mayo 8 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
.

La Juez Ejecutara.
Angela Casanova de Pérez.

16-23-30
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA TORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintiséis de ju-
nio próximo entrante después de haberse exhi-
bido los periódicos en que se publique esta
almoneda, se rematará en este Juzgado el 50 c;,'ó
del predio urbano ubicado en la esquina que
forman las calles Pino Suárez y Zar:::[i,oza de
esta Ciudad con una superficie total de 276
metros cuadrados, dentro de las siguientes eo-
lindancias: Al Norte con calle Sánche:CéMm'-
mal, Sur con propiedad de Carlos Corral Ira-
bien Este con Carlos O. Beauregard y Oeste
con calle Pino Suárez y que fue embargado en
el Juicio ejecutivo mercantil Núm. 43/971 pro
movido por el señor Jesús Manuel de la Cruz
Valencia en contra del señor Nelson GiJzmán
E.

Servirá de base para el remate del 50%
de dicho predio la cantidad de CIENTO
TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
SESENTA y UN PESOS SESENTA y CIN-
CO CENTAVOS y como postura legal la can-
tidad de NOVENTA Y TRES MIL CIENTO
SIETE PESOS CINCUENTA CENTAVOS d~
biendo los licitadores depositar en la Secreta-
ría de Finanzas del Estado la suma de TRE-
CE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS DOCE CENTAVOS PARl;. Poder te-
ner derecho a la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por. tres veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el arlfculo
1411 del Código de Comercio, conforme a las
reglas que fija el Código Procesal Civil, en L)
que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Mayo 14 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

ANGEL<\ CASANOVA DE PEREZ.

23-30-6

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primer8 InC;l:'mcia de lo
Civil, del Primer Partido J:-1dicial del Estado,

PRIMERA A U\l O 1".JEDA .

A las once horas Gel c1(;oiTCCC;de julio del
presente año después c:e he Db:bk1o los
periódicos en que se mllL' :'::~ /\1j~;)neda,
se rematará en la Segx'lc:2 ,', éste
Jtlzgaclo un predio urbc.n:; ;::. calle
]'v18~'COSDíaz número '~: jesÚs
Garcia de esta Ciudact, cc -~::>' c-rl~ SL1~
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de la misma persona 8~,;(:S 'n'>n:: Es-
te, con resto del predio
m1do y al Oeste, con la CQ
eho inmueble se encuen'::'¿:
juicio Ejecutivo Mercantil, ,),:)1'el
Banco Regional de Crédito 1 Gri-
j21va, Sociedad An6nLr:;q (,.'1 U)L~-1 e':; fila-
ría del Carmen Castillo de y j oaqUJ-
jJd Sicna de Sandov8.1.

Servirá de base ¡Xl:';}
el de OCHENTA y GCl

TOS PESOS Y será POStUf2
la cantidad de CINCUEN'fA,
OCHOCIENTOS PE50S o
ceras part.es de los av~!CIos,
t:1r los licitadores en 12
d_cl Gc1}ietno (lel Estsd.o
18. (:Gnti(l~cl qrte sir'le
p8ra lJoder tener derec1-':.) E

Lo que se publicar6. e'l Pcr-kSd:co Ofi-
cial del Estado, por dos T:;CC3e:J c'.O;"J;;Üéf-
coles en atención a lo di'.::w'.'sto ;:::::;,'el 21'tlculo
549 del Código de Proced:L11cl'tn) :les en
vigor. i

~ i

Villahermosa, Tab., Mayo 12 de 1973.

Sufragio Efectic,!oo

El Juez Ejecutor.

MAR,lO BASn.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Cárdenas, Tab.

Edicto
SR. RICARDO GUTIERREZ TELLO.

DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 111/973
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne~
cesario, promovido por la señora Natividad
Guerrero Miranda, en contra de usted, se dictó
un auto que a la letra dice:

,

"H. CARDENAS, TABASCO, MAYO
NUEVE DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES.-Por presentada la Señora Na-
tividad Guerrero Miranda, con su escrito de
fecha 34 de abril próximo pasado, demandan-
do en la vía Ordinaria, Juicio de Divorcio Nece
sario en contra de su esposo el señor Ricardo
Gutiérrez Tello.-Con fundamento en los ar-
tícu.lo~ 254, 2~5.y relativos del Código de Pro-
cedImIentos CiVIles, se admite la demanda en
la vía y forma propuesta.-Fórmese expedien-
te por duplicado, regístrese en el Libro de Go-
~ierno y dése aviso de inicio al superior.-Se
tle~e por autorizado para oír y recibir notifi-
caClOnes a nombre de la actora, al Licenciado
Ezequiel Galindo Pérez con despacho eJ) las
calles Zaragoza esquina con Vicente Guerrero
de esta Ciudad.- Toda vez que se ignora el do-
micilio del señor Ricardo Gutiérrez Tello, con
fundamento en el artículo 121 Fracción II del
Código Procesal Civil notifíquese, córrase tras-
la~o y emplácese al demandado por medio de
edIctos que deberán publicarse en el Periódico
Oficial del Estado y en el Diario "Presente"
editados en en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basca, por tres veces de tres en tres días ha-
ciéndole saber al demandado, que debe ~om-
parecer a e&te Juzgado en un términc de cua-
ren!~ días con.tados a partir de la última publi-
caClOn del edIcto, a dar contestación a la de-
ma~da~--:- Notifíquese y cúmplase.- Lo pro-
veyo y fIrma el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Sexto Partido Judicial del Estado
Licenciada José Humberto Chanona Araujo:
por ante la Secretaria Judicial "E" Señora Lu-
cía Córdova de Noverola que certifica.- Dos
firma ilegibles,

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

EDICTO
EULOGIA Y PABLO PEREZ VAZQUEZ,

Mayores de edad, con domicilio en ]a Calle
Carmen Sánchez Núm. 301 en esta ciudad, se
ha presentado a este Ayuntamiento Constitu-
ciona] que presido, áenunciando un lote de te-
rreno Municipal ubicado en la cal!e Juárcz de
la Colonia Tamulté de las Barrancas, constan-
te de una superficie de 134.84 M2, con las me-
didas y colindancias siguientes: (

Al Norte 8.50 metros con propiedad de
Antonio Elías; y lO, metros y 46.50 metros
con propiedad de los denunciantes, al Sur 54,
metros con la Cooperativa de Transportes Vi-
llahermosa, S. A., al Este 1,60 metros con la
calle Juárez y al Oeste 10.30 metros con la
citada Cooperativa, a cuyo efecto acompaña el
Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducido, se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
n~ d~l Estado, tableros Municipales y parajes
publIcas de acuerdo con lo estipulado con el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Villahermosa, Tab., a 25 de Enero 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Lic Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Maximo A. Evia Ramírez.

; - 1

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente edicto
en la Heróica Ciudad de Cárdenas, Tabasco,
a los diesisiete días del mc::;de rnavo del ai'io
de mil novecientos setenta y tres.

.

La Secretaria TucFcia1 "B".
LUCíA CORDOVA DE NOVEHOLA.

) -- 2
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Juzgado Segundo de Primera Ins1. de lo Civil.

Vilh.hermoi8. Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

'"

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA! TABASCO A NUEVE DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.
-A sus autos el escrito del actor para que
obre como proceda en derecho y se acuerda;-
l.-Como lo 'solicita el Licenciado Adolfo Cid
Miranda, en su carácter de Apoderado Gene-
ral pa~a pleitos y Cobranzas del Banco Agro-
t:e~uano del Sureste, S. A. y vista la copia cer-
tIfIcada del Contrato de Apertura de Crédito
Refaccionario para fomento ganadero celebra-
do por el Banco Agropecuario del Sureste, S.
A., y el señor Juan Rodríguez Valenciano ex-
p~did.a por el Secretario "E" del Juzgad~ de
DIstnto del Estado de Tabasco, y 10 estipu-
lado en la claúsula adicional márcada con el
número Décima'Sexta, y con fundamento en lo
di?p~lesto por los. artículos 1410 Y 1411 del
COdigOde ComerCIOen vigor, y en los artículos
543, 549, 550, 552, 553, 556 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado aplicados supletoriamente
al ?e Comercio, sáquese a pública subasta y al
mejor postor el siguiente predio:- a) .-Pre-
dio rústico denominado "San Jorge o Fracción
del Tiradera" constante de una superficie de
141-44-50 hectáreas, con las colindancias
si.guientes: Al Norte, con propiedad de Anto-
1110Nahuatt; al Sur, con Cibales y Río San Pe-
dro; al Este, con propiedad de Jorcre Fernán-
dez An~lla y Ci~ales y al Oeste, con

b

propiedad
d.e Dal}lel Aln~eIda, Guadalupe Díaz y Beliza-
no Juarez, ubIcado en la Ranchería Sa'n Pe-
dr? del Municipio de Balancán, Tabasco e ins-
cnto a nombre del demandado señor Juan Ro-
dríguez Valenciano en el Registro Público de la
Propiedad del MunLipio antes mencionado ba-
jo e} número 795, folio 215 del Libro M;yor,
volumen Segundo.-b) .-El Predio Rústico
que se saca a remate tiene un valor de Ciento
S~tenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta V
SIete Pesos 00/100 M. N., según lo expuesto
en la Claúsuia décima Sexta del Contrato de
C '1' D f

. .
remto r"e aCClOnano para fomento ganadero

celebrado por las partes en este Juicio, y sien-
do postura legal para el remate la cantidad de

Ciento Dieciseis Mil Quinientos Veintiocho
Pesos 00/100 M.N., o sean las dos terceras par-
tes de la cantidad que fué estipulada en la Claú-
sula Décima Sexta del multicitado Contrato de
Crédito, anunciese tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del Estado así co-
mo en uno de los Diarios de Mayor Circula-
ción en el Estado y fijénse avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad y del
lugar de la ubicación del inmueble que se re-
mate, solicitando postores, entendido que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de és-
te juzgado el día seis de junio próximo a las
doce horas, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado, la cantidad de Diecisiete
Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos 70/100
M. N., o sean el diez por ciento de la cantidad
en que se valuó el predio que se remata sin. . 'cuyo reqmsItono serán admitidos.-Dése vis-
ta al Licenciado Pedro Vega Hernández.-No-
tifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y firma el
Ciudadano Lic~nciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Pnmera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de Ta-
basca, por ante el Secretario Judicial "C" Car-
los María Moscoso que autoriza y da fé.-
Firmado.- una firma ilegible.- firmado.-
Una firma ilegible.- Seguidamente se publi-
có el acuerdo.- conste.-firmado.- una fir-
ma ilegible.

Se convocan postores para que compa-
rezcan en el expediente número 10/971 rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Lic. Juan Morales Torres como apode-
rado del Banco Agrapecuario del Sureste, S.
A., en contra de Juan Rodríguez Valenciano.

Villahermosa, Tab., Mayo 11 de 1973

El Srio. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.

C. CARLOS MARTO OCA1\JA MOSCOSO.

3 2
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejidos al poblado "LA
ARENA 2a. SECCION", Municipio de
Huimanguillo, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente de
-Dotación de ejidos para el poblado "LA ARE-
NA 2a. SECCION", Municipio de Huiman-
guillo, Tabasco; y

,

RESULTANDO PRIMERO.-Por escri-
to de fecha 2 de Julio de 1971, campe'sinos de
la Ranchería La Arena 2a. Sección., del Mu-
nicipio de HuimanguilIo, Estado de Tabasco.,
solicitaron dotación de tierras para solventar
sus necesidades agropecuarias, habiéndose ins-
taurado el expediente número 847 con el nom-
bre de la Arena 2a. Sección, con fecha 15 de
Septiembre de 1971.

RESULTANDO SEGUNDO.-Dicha so-
licitud fué publicada íntegramente en el Perió-
dico Oficial número 3030 de fecha 2 de Octu-
bre de 1971.

RESULTANDO TERCERO.- Estando
facuItado el Ejecutivo del Estado para otorgar
nombramientos al Comité Particular, éstos se
expidieron con fecha 15 de Septiembre de
1971, a favor de los CC. Benjamín Ovilla Ji-
ménez, Manuel Gómez Gallegos y Leandro
Sánchez Avila, corno Presidente, Secretario y
Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO.-En cumpli-
miento a lo que dispone la Fracción 1 del Ar-
tículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, se comisionó el Censador para efectuar el
levantamiento del Censo General Agropecua-
rio, habiéndose obtenido los siguientes resulta-
dos. Número total de habitantes 133, nÚmero
total de Jefes de hogar 26, número total de
capacitados según Junta 49, número total de
cabezas de ganado menor 16, Y número tata]
de aves de corral 303.

RESULTANDO QUINTO.-Dando cum
pJimiento a lo que establecen las Fracciones II
y III del Artículo 86 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, se comisionó Topográfo para
elaborar el radio de 7 kiícmetros; rindiendo su
il1foflne el con1isiorlEldo C11el Que rnarli[iesta
que no existen tierras suceptibles de afecta-
ción, por constituír pequeñas propiedades en
explotación y ocupaciones por más 5 años que'
están estipuladas en el Artículo 252 de la men
cionada Ley.

Por lo anteriormente expuesto cabe consi-
derar.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud presentada por los campesinos de la
Ranchería La Arena 2a. Sección, del Munici-
pio de Huimanguillo, de esta Entidad Fede-
rativa, y registrada con el mismo nombre se
ajustó y tramitó de acuerdo con 10 preceptuado
por los Artículo 272, 286, 287, 288 Y 289 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron conforme a
lo dispuesto en la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley de la Material existen 49 capacitados
que llenan los requisitos extablecidos en los
Artículo 195 y 200.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
por el informe rendido por el Ing. comisiona-
do, así como los antecedentes que obran en el
expediente, se llegó al conocimiento que no se
localizaron en el radio legal de afectación. te-
rrenos propiedad de la Nación, ni del Estado,
Municipales, ni particulares que por su exten-
sión y calidad pudieran ser afectables.

CONSIDERANDO CUARTO.- En vis-
ta de lo anterior deben dejarse a salvo los de-
rechos de los 49 capacitados que arrojó el Cen-
so General Agropecuario, para que los ejerzan
en tiempo y forma debida, de acuerdo con las
garantías que para ellos otorga la Ley Federa]
de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO QUINTO. - Que
con los datos y constáncias que obran en el ex-
pediente son suficientes para resolver acerca
de la solicitud de dotación de ejidos, que ha-
cen los vecínos del poblado La Arena 2a. Sec-
ción, del Nlunicipio de Huimanguillo, de esta
Entidad Federativa, por 10 que el suscrito Go-
bernádor Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Tabasco de conformidad con lo
que establece el Artículo 27 Constitucional y
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de tierras, presentada al Eje-
cutivo Local.

SEGUNDO.-Debe negarse a los solici-
tantes la acción intentada por los motivos ex-
puestoS", dejando a salvo los derechos de los
49 capacitados que arrojó el Censo Agrope-
cuano.

(Sigue al Frente)
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TERCERO.-Los campesinos cuyos de-
rechos se dejan a salvo son los siguientes:
Santiago Cruz Alvarez, 2.-Américo Cruz G~-
mez 3.-Aníbar Cruz García, 4.-Samuel J1-
mén~z Jiménez, S.-Juan Jiménez ~ernánd~z,
6.-Angel Díaz Zaragoza, 7.-AleJandro San-
chez Avila, 8.-José Hernándcz Torres, 9.-
Pedro López Hernández, 10.-Albino Díaz
Zaragoza, ll.-Pablo Velázquez Cál:den?s,
l2.-Bertino Vázquez Flores, 13.-!\arClso
Rodríguez Pérez, 14.-Heriberto Rodríguez
Estrada, IS.-Nicolás Rodríguez Estrada, 16.
-Benjamín Ovilla Jiménez, l7.-Abel Cruz
Alvarez, I8.-Bernardo Villarreal Cruz, 19.-
Teodoro González Hernández, 20.-Abel
Ovando Villatoro, 21.-Abundio Ramos Za-
vala, 22.-Roberto Calzada Mendo~a, 2~.-
Jesús Pérez Hernández, 24.-Rogeho Perez
Cruz, 25.-Argelio Torres Pérez, 26.-Ma-
nuel Gómez Gallegos, 27.-Gui11ermo Alva-
rez Gómez, 28.-Carlos Alvarez Jiménez, 29.
-Candelario Garda Romero, 30.-Lorenzo
Garcfa Tobía, 31.-César Garda Tobía, 32.
-Héctor Méndez Sánchez, 33.-Lucio Díaz
Villarreal, 34.-Cecilio Pérez RocinD, 35.-
Adrián Pérez Recino, 36.-Nicandro Pérez
Recino, 37.-Jacobo Pérez Recino, 38.-Tri-
nidad Pérez Recino, 39.-Antonio de los San-
tos Jiménez, 40.-Marcel0 Jiménez Trejo, 41.
Pamón Rodríguez Estrada, 42.-Manuel Ve-
16zquez Alvarez, 43.-WencesJao Villegas :\!-
varez, 44.-Jorge Gómez Gallegos, 4S.-Cm-
lo Ovando Estrada, 46.-Isaías Ovando Vi-
llatoro 47 .-Leonardo Sánchez Aguilar, 48.--
Antonio Pérez Meneses, 49.-Eusebio Suárez
Narvaez.

CUARTO.-Publíquesc este Mandamien-
to en el Periódico Oficia] del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a Ja I-I. Comi-
sión Agraria Mixta, para el debido cumpli-
miento a 10 previsto en el Articulo 298 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco a los 23 veintitrés días
del mes de marzo del año de 1973 mil nove-
cientos setenta y tres.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Truiil10 Garda.

EJ Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales del Gobierno de Tabasco.

Lic. Arístides Prats Salazar.

Juzgado Mixto de Primera Instancia.- Noveno.

Partido Judicial, Macuspana, Tabasco.

SE CONVOCAN POSTORES.

En el Expediente Civil número 64/967,
rdativo a Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por Rafael Toache Fuentes en contra de
Victoria Núñez Vda. de Bocanegra, con fecha
dieciséis de los corrientes se dictó un acuerdo
que en su parte conducente, dice:

" . . .Visto el estado de autos y el escri-
te de cuenta; como 10 solicita el promovent~,
se señalan nuevamente las once horas del d1a
seis de junio del presente año, para sacar a re-
mate la fracción del predio rústico el Porve-
nir ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo
dé este Municipio, con superficie de cuatro
hectáreas; ocho áreas treinta y cinco centiá-
reas, con valor pericial de Diecinueve Mil
Doscientos Cincuenta y Siete Pesos, Setenta y
Cinco Centavos, localizada dentro de los si-
guientes linderos; al Norte con carretera del
Golfo; al Sur, con Braulio Peña te y Herma-
nos Díaz; al este con Ramón Gil Z.; y al Oes-
te con vértice del terrcno.-Será postura le-
galmente la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes del valor Pericial, debiendo los ven-
dedores para tener opción en la subasta, de-
positar en la Rcceptoría de Rentas~ de este lu-
gar, el 10% del valor de remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.-Convóquese pos-
tores por edictos que se publicarán en lugares
visibles de esta población y además se inserta-
rán en eJ Periódico Oficial del Estado, por tres
veces dentro de nueve días y en otro diario de
los de mayor circulación de la Capital del Es-
tr,do. Expídanse los edictos.- Notifíquese y .

cúmplase.-Así lo acordó, manda y firma el
ciudadano licenciado Podido Jiménez López,
Juez Mixto de Primera Instancia del No,:,eno
Partido Judicial del Estado, por ante el PrImer
Secretario que certifica.-Doy fé. . . ".

Lo que se hace del conocimiento público
para los efectos legales que se indican.
[~1\~:r~'-.\s~~

:

~
Atentamente.

l\1acuSpélnél, Tab2SCO.. él 6 de abril de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
Gustavo Camacho Martínez.

3 -3
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Soliciton lo Creación de un Nuevo Centro de Población E¡¡aol

J

EXP. "EL VENADITO".
lVIPIO. MACUSPANA._
EDO. TABASCO.

DIR. GRAL. DE N.C.P.E.
INSTAURACION DE EXPS.
REF. XVIII 255-B.

3957

C. DELEGADO DEL DEPARTAMEN.
1'0 DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONI-
ZACION.-Los suscritos, radicados en la
Ranchería Pitahaya, Municipio de Macuspana;
Estado de Tabasco, por carecer en lo absoluto
de terrenos propios, a usted atentamente solici-
tamos con fundamento en los Artículos 198,
200, 201, 202 Y 327 Y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria, la creación
de un Nuevo Centro de Población Eiidal, ma-
nifestando bajo protesta de decir ve;dad, que
somos campesinos y que nuestra ocupación
habitual es el cultivo de la tierra.-Al consti-
tuirse el Nuevo Centro de Población Ejidal se
denominará 'El Venadito"; para lo cual con
fundamento en lo que establece el Artículo
327 de la citada Ley, señalamos como de po_si-
ble afectación el (los) predio (a) El Sauso
que se dice ser de Gerónimo Priego.-De

.conformidad con los Artículos 17 Y 18 de la
Ley Agraria proponemos a las siguientes per-
sonas para que constituyan nuestro Comité

........

Particular Ejecutivo, los que bajo protesta de
decir verdad, satisfacen los requisitos estable-
cidos por el Artículo 19 de la misma Ley.-
Presidente: Román Collado Solís.--Suplente:
José Magaña.- Secretario: Víctor Domín-
guez.- Suplente: Julio Collado Zapata.-Vo-
cal: Julio Muños.- Suplente: Roberto Ramos.
-Agregamos a la presente solicitud, Acta de
la Asamblea General en la que se les designó,
con la intervención del Vocal Representante
de los Campesinos de la Comisión Agraria
Mixta o del Departamento de Asuntos Agra-
rIOs y Colonización.-En cumplimiento él lo
establecido por el Artículo 327 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, decJaramos en for-
ma expresa nuestra conformidad de trasladar-
nos al sitio donde se establezca el Nuevo Cen-
tro de Población que solicit8mos y nuestra de-
disión de arraigar en él.-Señal<:l'1Jos para oÍ;.'
notificaciones la casa nÚmero 180 de las ca-
lles de Principal de Tierra Colorada, Vi1laher-
mosa, Tab..-Protcstmnos 10 necesé\rio.--Ran-
chería La Pitahaya, Macuspana, a 21 de Octu-
bre de 1972.-Firmas.- Román Collado.-

-
Firma.- Julio Collado E.-Firma.- Víctor
Domínguez.--'-Finna.- Salomón Bautista So-
S2.-rirma.- Alberto Domínguez Jiménez.-
Firma.-Fredy Collado E.-Firma.~Román
Acencio M.-Firma.~ Santiago Domínguez
Jiménez.-Firma.- Enrique Collado P.-Fir-
ma.-Socorro Collado E.-Firma.-Hernán de
la Cruz.-Firma.- José de la Cruz Bautista.
-Firma.- Jorge Jiménez Velázquez.-Firma.
Lucio Reyes G .-Firma.- Ernesto Jiménez.
-Firma.-Juan Pérez Reyes.-Firma.-Pauli-
no Solís T.-Firma.- Violeta Muñoz.-Fir-
111a.- Guadalupe Sosa.- Firma.- Roberto
Rom~1n A.-Firma.-- Julio Muñoz.- Firma.
-José M.-Finna.- Roberto R.-Firma.

La Ciudadana Secretaria General de Nue-
vos Centros de Población Ejidal del Departa-
mento de Asuntos Agrarios y Colonización.-
Licenciada Bertha Chávez de Velázquez: CER-
TIFICA: Que la copia que antecede concuer-
da con el original que se tuvo a la vista y que
forma parte del expediente que se denomina
"El Venadito", Munidpio de Macuspana, Es-
tado de Tabasco, y se expide para ser remitida
al diario Oficíál de la Federación, para su pu-
bricación en la Ciudad de Mexico, Distrito
Federal a los seis días del mes de marzo de mil
novecientos setenta y tres. . .

Lic. Martha Chávez de Velázquez.

El Director General de Nuevos
Centros de Población Ejida1.
Ing. Antonio Neira Garda.

~ , ~

, 0'

.~_

-- --.....---

A VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, l:ab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me per-
mito manifestar a usted, que CDIl' fecha 4 de
Enero de 1973, he dejado totalmente Clausu-
rado la actividad como 1\1EDICO CIRUTANO
Que tenía ubicado en la calle Comonfort Núm.
26 de esta Ciudad, el cual giraba bajo mi solo
nombre y filma.

Al comunicado a usted; es con el fin de
que ordene a quien coat:sponda sea dado de
baja en los padrones que existen en esa a su
cargo. .

Paraíso Tab.. Enero 4. de 1973
Atentamen te.

Or. Nelson Lanz Sántos.
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MARIA ALEJANDRA JI]\/!ENEZ DE
TRINIDAD.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 238/973, rela-
tivo al juicio Ordinario Civil, promovido por
Juan Trinidad Gerói1irno, (;;i ~()ülra c:c i..u,icd,
se ha dictado el siguiente acuerdo:

- h
'''>ve

VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENT A Y TRES.-Por pr::::;en;adc í
NIDAD GERONII\-lO C~)ll su :J V
mentas anéxos, promoviendo Juicio Ol:dinario
de Div,jrcio necesario .'

I\1!\I<...l/\ l\'o.

NIDAD. de
establecida en la fracción VIII
del Código Civil, con apoyó
255, 257, 258, 259 v .

f)r0cedin1icntcs C:iv iies, 2("
n I j -~

'"lan03 y .COD10 .La sellora ~
,!

Trinidad, es de dorniciJio .

en el 2rtic~~~{o 1
,.,

l--Ir d~j r ~~~s31(~i.'/il
l1f.lgasclc la flOUric¿-l:,-' p~jr F j '~I:CSq1~~t::~e irl-
sertarán en el PcriÓc;¡co O[ic!
el1 otrc perIódico de 1(js
por tres \rCC2Scaela trc::='-_{;d'::.
que deLe te, '\:; , (~

"(j~as ¿~ lL('O(~~!_.~ L;
'~:'_

dan a su disDosición N) h
de este Juzg~do y dé ~¿n-t';'~'8
da. f-i3g~1se s2ber 8 la~ );~'< ~, .

~f ~~~~:~~á1~t s(f;u~)~~:~~b~~r~j~ i~t~: ve:;~,:':J¿~~~¡/jt

mino para contestar sin perjuicio de las excep-
ciones prevenidas por la Ley, así como que las
pruebas que ofrezca deberá relacionarlas con
toda presición con los puntos controvertidos,
declarando los nombres y domicilios de testi-
gos y demás requisitos establecidos por el Ca-
pitulo Tércero, Título Sexto del Código Ad-
jetivo Civil pues de 10 contrario, no serán ad-
mitidas. Compute la Secretaría el término de
sesenta días, del siguiente al en que se exhiban
los ejemplares del Periódico Oficial del Estado,
Se tiene como domicilio del demandante para
oír citrs v notificaciones la casa marcada con
el l',-Úmero408 ubicada en la calle Sarlat de, . ! ! <' l

.
es,a ClUU\C! y se aUl0!'~za para que .as oiga y re-

? su nombre al C. Jaime Rodrfguez Cruz.
Dese c;':pediente y regístrese en el Ubro de

bajo el nÚmero que le corresponda y
Rviso 21 Superior. NotUíquese personal-

'
"

o,

' . '
,

'

é '1 T
,.

d ' f
.

L'-: y CUP'pla,.,;. LO proveyo, man o y tr-
iC-e'; fi Licenciado Mario Claudio Lezcano V
r:crt.Jzsr, Tuez Primero de Primera Instancia

lo Civil d:=JPrimer Partido Judicial del Es-
~"Cj0<cee el Segundo Secretario que certifica.
LEZCArJO.- M. BARRUETA G.- RUBRI-
CAS.

Par,; su pubJicadón en el Periódico Ofi-
cia] por tres veces cada tres días expido el

¡~.C '-:.J a los qU1:1Ce (l{QS de rn.cYo de
;;ci:..:uosSC~':;¡;¡:;:i y tres ':11la Ciudad de

'/i1lah¿rm:J32, Tabasco.
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Solicitud de Dotación de Ejidos al Poblado "Federico Aparicio",

del niunidpio de Cárdenas~ Tab.

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERjNO.
VILLAHERMOSA, TAE. MEXICO.

PEDRO AL VARADO MENDEZ e ISA-
BEL GONZALEZ LOPEZ, mayores de edad
vecinos de la ranchería el Golpe' Municipio de
Cárdenas, Tab., campesinos agricultores re-
presentantes comun de los solicit<mtes del pre-
dio "Federico Aparicio" de este lugar ante
usted con todo respeto comparecemos él expo-
ner:

1.-Que venimos ante su señoría a soli-
citar en dotación bajo el régimen ejidal una
superficie de terreno que consideranlos nacio-
nal, de aproximadamente 10, mi] hs. ubicadas
en este lugar y que consideramos las tienen
acaparadas ilegalmente los señores ANGEL
CASTILLO Y EDUARDO HERNANDEZ,
quienes viven el primero en PUERTO CEIBA
Municipio de Paraíso, Tab., y el segundo en
la Ciudad de Cárdenas, Tab.,

I

I

I¡

¡

i

H.-Nuestra solicitud la hacemos con fun-
damento en la disposición del artículo Núm.
272 de la nueva Ley federal del ref0f111aagra-
ria que textualmente dice. Los solicitantes de
restitución, dotación o. ampliación de tierms,
bosques o aguas se prcscnt!.uan en los estados
y territorios en cuya jurisdicción se encuentre
el nÚcleo de población interesado, por escrito
y directamente ante los gobernadores. Lo') in-
teresados deberán presentar copia de solicitud
a la Comisión Agraria Mixta.

1Il.-Por 10 anterior y acatando la dis-
posición del decreto del 2 de agosto de 1923
que faculta a todo mexicano mayor de 18 años
para la adquisición de tierras nacionales o val-
días, esa Ley que robusteción a! señor Lic.
LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, presideme
constitucional de la República y haciendo uso
de los artículos 1, 2 Y 3, de ese decreto nos
hemos reunidos pacificamen~e ~1,1aS2~b~ea d~
grUr;Q y acorclarnos iJOr ta18.111111.~C~::clSc1:Cltar el
predio. a que antes

~

nos referimos.

J"V.-H8cemos CCllstar que la superficie
d,c (}proxi~11nd::n~ncnte 10, TI1]1 ., las tie~iJe11
2caparadas los señores Casti1lo y Hernández
ya citados y los susucritos querernos hacer V<1-

ler ]a determinación del artículo 120 de la
nUCV8ley federal de reforma agraria en nues-
tro fcwor, tomando en consideración que a la
fecha carecemos de tierras para trabajár mien-
tras q'Je los señalados están fuera de la Ley
por lo que solicitamos se nos dote en parcela-
miento o como mejor proceda.

V.-Manifestamos así mismo que las tie-
1- . , , .rras que sOllcltarnos en su mayona estan OCIO-

sas por la extensión acaparadas, adjuntamos
plano provisional ilustrativo y lista de solicitan
tes solicitando se haga valer en nuestro favor
1a Ley Federal de Reforma Agraria con el re-
puto equ.itativo de la tierra.

RESPETUOSAMENTE.
REPRESENT ANTES COMUN.

PEDRO ALVARADO MENDEZ.
ISRAEL GONZALEZ LOPEZ.

Copi.a a la Comisión Agraria Mixta para su
con ocimiento.

CERTIFICO: que la presente es copia fiel del
original que tuve a la vista.

Villahermosa, Tab., Abril 25 de 1973

El Srío. de la Como Agraria Mixta.
ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Par8íso, Tab.

En cumplimiento a 10 dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me
psrmito manifest2.r a usted que con fecha 20
de ostubre de 1972, he dejado totalmente
Clausurado mi giro Cinematógrafico que te-
nía ubicado en la calle de Hidalgo de esta ciu-
dad, inscrito bajo el nÚmero PA-452 el cual
girabCl bajo mi solo nombre y firma.

/~~1cory~unjc2rlo a usted; es con el fin de
que o;-der:e a quien corresponda, sea dado de
baja en los padrones que existen en esa a su
cargo.

Pmaiso, Tsb., 11 de enero de 1973.
Atentamente.

T osé Manuel Ulín Graniel.
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

.
TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
.

El H. XLVII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
cultades que le confieren las fracciones 1 y XII 1 del artículo 68 de la Constitución Política
Local, y

CONSIDERANDO

Que los CC. Profres. Socorro López Cruz de Garrido, Cecilia Bulnes López y Je-
sús Sánchez Ochoa, han prestado servicios al Cobierno del Estado; y estimándose que es
deber del Estado acudir en mixilio de quienes !o han servido durante más de 30 años, otor-
gándoles el beneficio de la jubilación,

Ha tenido a bien expedir el siguiente

DECHETO NUi\iER() 1197

ARTICULO PRIMERO.- Por más .::le30 años de' servicios prestados en el Ma-
gisterio del Estado, se jubila y se concede pen sión vitalicia por la cantidad de $ 2,459.70
(DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 70/100 M. N. ), men-

< suales, a la C. Profra. Socorro López Cruz de Garrido, a partir del día primero de marzo
del corriente año:

ARTICULO SEGUNDO.- Por más de 30 años de servicios prestados en el Go-
bierno del Estado, se jubila y se concede pen sión vitalicia por la cantidad de $ 1,372.00
(UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, al C.
Profr. Cecilia Bulnes López, a partir del día primero de mayo del corriente año.

ARTICULO TERCERO.- Por más de 30 años de servicios prestados' en el Go-
bierno del Estado, se jubila y se concede pensión vitalicia por la cantidad de $ 1,500.00
(UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100) mensuales, al C. Profr. Jesús Sánchez Ochoa, a
partir del día primero de mayo del corriente año. .

TRANSITORIO

, UNICO.-Este decreto surtirá sus cfec tos legales a partir de la fecha de su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiséis días del mes de abril del año de mil no-
vecientos setenta y tres.-Dip. Juan Cacep Peralta, Presidente.- Díp. Reynolds Madrid
Ríos, Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,Capi-
tal del Estado de Tabasco, &los veintiún días del mes de mayo del año de mi novecientos
setenta y trt8.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jmídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRA TS Sf',LAZAR.
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Ciudad de Mexico 28 de Agosto de 1972.
"AÑO DE lUAREZ".

C. LIC. AUGUSTO GOMEZ VILLANUEV¡\

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION

BOLIV AR NUMERO 145,

CIUDAD.

El Gobierno Federal, por conductG de
esta Secretaría y con cargo a su presupuesto,
está llevando a cabo la COl1struc,:i6:1c1:;1 Ae-
ropuerto de Villahermosa, Estado d;.;;Tab3sco,

De conformidad con lo establecido por los
artículos 10. fracción VIII y 20. fracciones I
v 11 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, dicho Aeropuerto forma parte de una vh
de esa naturaleza y su construcción es de utili-
dad pública, atento lo dispuesto por el artícu~o
21 del propio Ordenamiento, en concordancw
con el artículo lo. fracción XII de la Ley de
Expropiación.

Para la ejecución de los trabajos de re.
ferencia, es necesario afectar terrerlOS
cientes al Ejido denominado "El PS1oúCJi",
nicipio de Villahermosa, Estado de ,
así como las construcciones e insta1acicJ:1csc;ue
se encuentran en los mismos, por 10 que con,
fundamento en el artículo 112 Ir2cci6:.' IV d:~
la Ley Federal de Reforma Agraria, se solicit::J
de esa Dependencia a su digno C¿ll'gO,,se ~:'é1iT"
te el expediente expropiatorio' respectIvo

En cumplimiento El10 ordenaÓJ pm el aro
tículo 343 de la propia Ley, manifiesto d usted

1 f '

,

' t
j

que a super lCle que se neceSl a. es oc . . . .
" '789,127.00 M2" que 8erá destmada p?ra la

construcción del Aeropuerto de Vil1ancrmcs,1
Tab.

Los datos de localización son los siguien-
tes:

C' l PO '¡'o'
o

"
o ~",,"" 1""C 1 1;1;L.,

1". j,,:"", 11" t4v1 ~~.{.I,,_ __".. e ',_

referido al I(m. 9~981.66 de la c?neterO'
l'l

,p
r '

j
'
11osa-I\/lact:3Dana~ v tier!~ el~... .

"-'
1 ~.

p'uiente: Pa"tido del ,/ :, .

gitud de 1,148.00 ]Ví'y ~umbo N
1 '.' 2 01t 'n

1 .n ~~n
""~ga a veroce , c 1 lü~u "V;l '-'",.:!

,,
'.

.cC)M. v rumbo S3,?26'E, donde se localiza
'.' ¿:ste, con una longitud de 247.00

. '1)34'[ se encuentra el vértice 4,
conti;1L1a eo.'! un<l lOl'igitud de 55.00 M. y rum-
bo j'?26pJ1'u llegar a! vértice 5, de este

y con una longitud de 140.00 M. Y rum-
boS5S'.'3.'t'V,/, ::e kca]jz8 el vértice 6, continúa
un L1D"!distancia de 51,00 tI. y rumbo S54'?2.6'

. a lJe~UEal vértice 7, de éste, con una lon-
:le 95.00 . Y rumbo S49,?34'V/, se llega

al rUcE; 8, coatinúa con una longitud de
1,281,90 M. Y rumbo S86~34'W, donde se 10-

c;: vértice 9: de este vértice, con una 10n-

.' ~::1:: 55.00 Lit v rumbo N12,?04'W se llega
~I vórtice 10, de "éste, con una longitud de
735.001V1. y rumbo N39,?34'E, se llega al vérti-
ce j. donde se cierra el polígono.

CJl1 el presente, se acompaña por cuadru-
pEcado, el pkmo de localización correspon-
diente.

Siendo necesaria la legalización de la ci- '

~lF)erf¡c¡e a favor de la Federación, agra-
dccer,i 'a usted que esta expropiación se tra-
l;;¡te (l 13 brevedad posible, y una vez satisfe-
chos los req ulsitos de la Ley, se formule el
CecictD a que se refiere el artículo 346 de la

Federal de Reforma Agraria.

(~orclialmente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

r~: Secretario.

II'-IC. LUiS E. BRACAMONTES.

Un plano en cuatro tantos.

S,-'bs<:c;:'t:tario "A" .-Para su cono-
e!1to,-Presente.

. Director Genera] de Aeropuertos.-
DC:," ~;.1 C'o"Jcirnt.::nto Presente.

. . tc~' de Asuntos Jurídi-
:'()~;,- Pera su conocimiento.- Presen-
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil..

Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO A NUEVE DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.
-A sus autos el escrito del actor para que
obre como proceda en derecho y se acuerda;-
l.-Como lo solicita el Licenciado Adolfo Cid
Miranda, en su carácter de Apoderado Gene-
ral par.a pleitos .YCobranzas del Banco Agro-
p;e~uano del Sureste, S. A. y vista la copia cer-
tIfIcada del Contrato de Apertura de Crédito
Refaccionario para fomento ganadero celebra-
do por el Banco Agropecuario del Sureste, S.
A., y el señor Juan Rodríguez Valenciano ex-
p~di~a por el Secretario "E" del Juzgad~ de
DIstnto del Estado de Tabasco, y lo estipu-
lado en la c1aúsula adicional marcada con el
número Décima Sexta, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 1410 Y 1411 del
Código de Comercio en vigor, y en los artículos
543, 549, 550, 552, 553, 556 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado aplicados supletoriamente
al ~e Com~rcio, sáquese a pública subasta y al
mejor postor el siguientepredio:- a) .-Pre-
dio rústicc. denominado "San Jorge o Fracción
del Tiradero" constante de una superficie de
141-44-50 hectáreas, con las colindancia<;
si.guientes: Al Norte, con propiedad de Anto~
mo Nahuatt; al Sur, con Cibales y Río San Pe-
dro; al Este, con propiedad de J()!"~;:,Fernán-
dez An~I~a y Ci~ales y al Oeste, con propiedad
d.e Dm;lel Aln~eld~, Guadalupe Díaz y Beliza-
no Juarez, ublcaao en la Ranchería San Pe-
dr? del Municipio de Balancán, Tabasco e ins-
c1':toa nOl1;bre.del demandado señor Juan Ro-
c1ng~ez VatenCIano en el Registro Público de la
~ropIed,ad del Municipio antes mencionado, ba-
.10e} numero 795, folio 215 del Libro Mayor,
volume!1 Segundo.-b) .-El Predio Rústico
que se ~8CR_a rernate tiene un va10r de Ciento
S~tenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y
SIete pc.so,SOO/l~O. M. N., según 10 expuesto
en ,l~ CJau~ula deelma Sexta del Contrato de
CrF:!~~. o R a!n Cf>~r~

-

. .. '..> ('.~dL ~ '-ea vi<..Jnnno pdla lomento ganadero

celebrado por las partes en este Juicio, y sien-
do postura lega] para e] remate la cantidad de

Ciento Dieciseis Mil Quinientos Veintiocho
Pesos 00/100 M.N., o sean las dos terceras par-
tes de la cantidad que fué estipulada en la Claú-
sula Décima Sexta del multicitado Contrato de
Crédito, anunciese tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del Estado, así co-
mo en uno de los Diarios de Mayor Circula-
ción en el Estado y fijénse avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad y del
lugar de ~a.ubicación del inmueble que se re-
mate, solIcItando postores,' entendido que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de és-
te juzgado el día seis de junio próximo a las
doce. horas, debiendo los licitadores depositar
prevIamente en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado, la cantidad de Diecisiete
Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos 70/100
M. N., o sean el diez por ciento de la cantidad
en que se valuó el predio que se remata sin
cuyo requisito no serán admitidos.-Dése' vis-
ta al Licenciado Pedro Vega Hernández.-No-
ti~íquese y c~mpl~se.- Lo proveyó y firma el
ClUdadano LIc~nc¡ado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Pnmera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de Ta-
basca, por ante el Secretario Judicial "C" Car-
l~s Mario Moscoso que autoriza y da fé.-
PJ1'mado.- una firma ilegible.- firmado.-
U;'1a firma ilegible.- Seguidamente se publi-
co el acuerdo.- conste.-firmado.- una fir-
ma ilegible.

Se convocan po~tores para que compa-
1'~zcan en el expediente número 10/971 rela-
tIVOal T~icio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el LIC. Juan Morales Torres como apode-
rado del Banco Agrapecuario del Sureste, S.
A., en contra de .Juan Rodríguez Valenciano.

ViJJahermosa, Tab., Mayo 11 de 1973

El Srio. Jud. "C" del Tda. 20. Civil.

C. CARLOS MARrO OCAÑA MOSCOSO.

3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Cárdenas, Tab.

Edicto
SR. RICARDO GUTIERREZ TELLO.

DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 111/973
relativo al Juicio Ordinmio de Divorcio Ne~
cesaría, promovido por la señora Natividad
Guerrero Miranda, en contra de usted, se dictó
un auto que a la letra dice:

"

"H. CARDENAS, TABASCO,MA YO
NUEVE DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES.-Por presentada la Señora Na-
tividad Guerrero Miranda, con su escrito de
fecha 34 de abril próximo pasado, demandan-
do en la vía Ordinaria, Juicio de Divorcio Nece
sario en contra de su esposo el señor Ricardo
Gutiérrez Tello.-Con fundamento en los ar-
tículos 254, 255 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se admite la demanda en
la vía y forma propuesta.-Fórmese expedien-
te por duplicado, regístrese en el Libro de Go-
bierno y dése aviso de inicio al superior .-Se
tiene por autorizado para oír y recibir notifi-
caciones a nombre de la actora, al Licenciado
Ezequiel Galindo Pérez con despacho en las
calles Zaragoza esquina con Vicente Guerrero
de esta Ciudad.- Toda vez que se ignora el do-
micilio del señor Ricardo Gutiérrez Tello, con
funaamento en el artículo 121 Fracción II del
Código Procesal Civil notifíquese, córrase tras-
lado y emplácese al demandado por medio de
edictos que deberán publicar se en el Periódico
Oficial del Estado y en el Diario "Presente"
editados en en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basca, por tres veces de tres en tres días, ha-
ciéndole saber al demandado, que debe com-
parecer a este Juzgadoen un término de cua-
renta días contados a partir de la última publi-
cación del edicto, a dar contestación a la de-
manda.- Notifíqucse y cÚmp]asp - Lo pro-
veyó y firma el C. Juez Mixto de Fdmera Ins-
tancia del Sexto Partido Judicial del Estado,
Licenciado José Humberto Chanona Araujo,
por afite 1a S~cretc~l'ia (6B'"'Serlora Lu-
cía Córdova de Noverola que certifica.- Dos
firma ilegibles.

.

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

EDICTO
EULOG lA Y PABLO PEREZ VAZQUEZ

Mayores de edad, con domicilio en la Call~
Carmen Sánchez Núm. 301 en esta ciudad, se
ha presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de te-
rreno Municipal ubicado en la calle Juárez de
la Colonia Tamulté de las Barrancas constan-
te de una superficie de 134.84 M2 c~n las me-
didas y colindancias siguientes: ' . (

Al Norte 8.50 metros con propiedad de
Antonio ,Elías; y, 10, metros y 46.50 metros
con propIedad de los denunciantes, al Sur 54,
metros con la Cooperativa de Transportes Vi-
llahermosa, S. A:, al Este 1,60 metros con la
calle Juárez y al Oeste 10.30 metros con la
citada Cooperativa, a cuyo efecto acompaña el ()

Plano respectivo.

. Lo que se hace. del conocimiento del pú-
blIco en general a fm de que el que se consi-
dere con derecho a deducido, se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
n~ d~l Estado, tableros Municipales y parajes
publIcas de acuerdo con lo estipulado con el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal. .

VillaherffiDsa, Tab., a 25 de Enero 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Lic Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Maximo A. Evia Ramírez.

3\.-3
~~- ._--

Y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente edicto
en la Heróica Ciudad de Cárdenas, Tabasco,
a los diesisiete días del mes de mayo del año
de mil novecientos setenta y tres.

La Secretaria Judicial "B".
LUCIA CORDOV A DE NOVEROLA.

3 -3
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-

te de Dotación de ejidos al poblado "EL

DESECHO", del Municipio de Centla,

Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente
de Dotación de ejidos para el poblado "EL
DESECHO", Municipio de Centla, Tabas-
co; y

RESULTANDOPRIMERO.-Con fecha
6 de junio de 1971, campesinos de la Ran-
cheJtÍa Boca de Chilapa, del Municipio de
Centla, Tab., elevaron ante el C. Gobernador
Constitucbnal del Estado solicitud de dotación
de ejidos para solventar sus necesidades agrí-
colas habiéndose instaurado el expediente 842
con el nombre de "El Desecho", el 16 de julio
de 1971.

RESULTANDO SEGUNDO.-Dicha so-
licitud fue publicada íntegramente en el Pe-
riódico Oficial número 3016 de fecha 14 de
agosto de 1971.

RESULTADO TERCERO.- Que estan-
do facultado el Ejecutivo del Estado para otor-
gar nombramientos al Comité Particular Eje-
cutivo, éstos se expidieron con fecha 7 de fe-
brero de 1972, a favor de los CC. Manuel
1'.1artínez V., Adán Ramos M., y Manuel Gar-
da Hernández, como Presidente, Secretario y
Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO.-Por oficio
número 498 fechado el 16 de agosto de 1971,
la Comisión Agraria Mixta comisionó censador
para que efectuara el levantamiento del Censo
General Agropecuario a que se refiere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federál de
Reforma Agraria. El comisionado rindió su in-
forme con fecha 30 de agosto de 1971, con el
resultado siguiente: Número de Habit,mtes 55,
número de Jefes de Hogar 11, número de Ca-
pacitados según Junta Censal 29, número de
solteros mayores de 16 años 18, número de Ca-
bezas de Ganado Menor 16, nÚmero de Cabe-
zas de Ganado Mayor 1, número de Aves de
corral 120.

.
RESULTANDO QUINTO.-Por oficio

número 070 de fecha -3 de Febrero de 1972,
b Comisión Agraria Mixta comisionó técnico
para que efectuara los trabajos de planifica-
ción sobre el terreno de acuerdo con lo ordena-
do en las Fracciones II y III del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El co-
misioH3do rindió su informe con fecha 7 de
Marzo de 1973; manifestando haber localizado
1,350-00-00 Hs., de terrenos nacionales clasi-
ficados como agostadero de mala calidad actos
para la ganadería.

Por lo anterior expuesto cabe considerar.

CONSIDERANDO PRIMERO.-.Que la
solicitud ¿e dotación de ejidGs presentada por
campesi no:, de la Ranch()rÍa Boca de Chilapa,
del Municipio de Centla, Tab., se ajustó y tra-
mitó de conformidad con lo que establece el
Artículo 272 de 'la Ley Federal de Reforma
Agraria y demás relativos a ésta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron conforme
a 10 dispuesto en la Fracción 1 del Artículo
195 y 200 de la Ley invocada.

CONSIDERANDO TERCERO.-Con el
informe rendido por el Ingeniero comisonado
se llegó al conocimiento que se localizaron
1,350-00-00 Hs., de terrenos propiedad de la
Nación cIasificadoscomo agostadero de mala
calidad los cuales servirán para dotar al po-
blado de referencia en la forma siguiente:
8.00-00 Hs., para la zona urbana, 20-00-00
Hs., para la Parcela Escolar, 20-00-00 Hs., pa-
ra la Unidad de la Mujer y el saldo que resulta
ser de 1,302-00-00 I-Is., serán utilizadas por el
grupo peticionario en forma colectiva.

.

COI\TSIDERANDO CUARTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el expe-
diente son suficiente para resolver acerca de la
procedencia de la solicitud de dotación de eji-
dos, que hacen los vecinos del poblado "EL
DESECHO", del 1\1unicipio de Centla Tab.,
fY)f !o él"!; el Gcb-:;rnadcr Constitucio-
n,11del Estado Libre y Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Artículo
27 Constitucio1121 y el 292 de la Ley Federal
de R.cZorn,"lJ P~gr2l~ia.

(Si~ue a la vuelta)
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PRIMERO.-"'Es procedente la solicitud de
dotación de ejidos presentada ante el Primer
Magistrado del Estado, por campesinos de la
Ranchería Boca de Chilapa, del Municipio de
Centla, de ésta Entidad Federativa.

SEGUNDO.-Se dota al poblado "EL
DESECHO", del Municipio de Centla, de este
Estado, con una superficie de 1,350-00-00 Hs.,
de terrenos propiedad de la Nación clasifica-
dos como de agostadero de mala calidad de los
cuales se distribuirán de acuerdo al CONSI-
DERANDO TERCERO.

¡I

TERCERO.-Se beneficiarán con la pre-
sente dotación los campesinos que a continua-
ción se mencionan: l.-Adán Ramos Uribe, 2.
-José Martínez Velázquez, 3.-Manuel Mar-
tínez Velázquez, 4.-Eliseo Velázquez Hipó-
lita, S.-Juan José García Valencia, 6.-José
Inés Pérez Pérez, 7.-Daniel Pérez Pérez, 8.-
Julio Vclázque Damián, 9.-Ulises Martínez
Pérez, 1O.-Enrique Compan López, 11.-Exi
jahuan Vázquez Dionisio, 12.-Silverio Váz-
quez Dionisio, 13.-Tomás Ramos Velázquez,
14.-Manuel García Hernández, IS.-José Fe
lipe Pérez P., 16.-0tilio Velázquez C., 17.
-Lorenzo Ramos Velázquez, 18.-Frano Ve-
lázquez Hernández, 19.-Domingo Velázquez
Hernández, 20.-Guadalupe Ramos Veláz-
quez, 21.-Alejandro Potenciano, 22.-Carlos
Ramírez Morales, 23.-Beniamín Hernández,
24.-Magdaleno Velázquez Compan, 25.-San
tos León Ramírez, 26.-Luis Martínez Her-
nández, 27.-José Potenciana Hernández, 28.
-Andrés Valencia Gómez, 29.-Carmen Ve-
lázquez Cerino.

CUARTO.-Publíquese c:;tc Mandamien-
to en el Periódico ,Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta, para el debido cumplimiento a
le previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es~
t&do de Tabasco a los 10 diez días cId mes de
Abril del año de 1973 mil novecientos s~tenta
y tres.

El Gobernador Constitucional del Estüdo.
LIC. MARIO TRTJJILLO GARCIA.

F,l Secretario cte i~S1.111tQ:,llJ~<dicc~ y S<Jcialcs.
del Gobierno del Estado.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

Juzgado Mix.to de ~rimera ínstancic.:.

Cárdenas, Tab.

-

A QUIENES CORRESPONDA:

En el expediente civil número 41/960, re-
lativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO DEL EXTINTO CARLOS TORRU-
CO JIMENEZ, promovido por la Señora CAR
MEN TORRUCO DE SIBILLA, se dictó un
auto que a la letra dice:

.". .H. CARDENAS, TABASCO, ENE-
RO DIECIOCHO DE MIL NOVECIENTOS
SETENT A y TRES.-Por presentada la Seño-
ra{:armen Torruco de Sibilla con su escrito fe-
chado el quince y presentado el día diecisiete
del actual; como lo solicita, confundamento en
en el artículo 784 del Código Procedimientos
Civiles, expídase avisos que deberán fijarse
en los sitios públicos de esta Ciudad, que es
lugar de falle.cimiento y de origen del fi-
nado, y edictos que deberán publicarse en el
Periódico Oficial dos veces de diez en diez
días, haciéndo saber su muerte sin testar y que
la señora CARMEN TORRUCO DE SIBILLA
reclama para sí y sus hermanos MANUEL.-
ANTONIO TORRUCO OTERO, JUDITH
TORRUCO VIUDA DEMALDONADO y
MARIA TERESA TORRUCO OTERO, la he-
rencia, llamándose a los que se crean con igual
derecho, para que comparezca a este Tuzgado
a rcckmarla dentro de CUARENTA DIAS
contados a partir de la fiiación del rc~pectivo
aviso.- l'~otifíquese y cúmplase.- Lo prove-
yó y firma el C. Juez del conocimiento. émte la.

J d
. .

1 " E "
.
f ' D f

.
secretana ti 1Cta ql!e cert1 1C3.-- os Jí'-
mas ilegibles.

y pma su publicación en el Periódico
Oficia] del Estado, expido el Dresente Edicto
en la Heróica Ciudad de Cárdena:;, T2':13SCO.a
los diesisiete días del mes de mayo de año de
rdI novecientos setenta y tres.

La Secretaria Judicial "B".

LUCIA COPDC)'Ji\ DF NO'VEROIA.
') 13
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